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¡IUNALEIÁ DEL RES6O C1JBIEÉÍO NOVdE

CONCEEIO POfiEL CUÁLSE ASEGITR¡] 2rao¡tá p,cp a

NUMERO DE POLIZA: 0061 000075.0000000144 NUN¡EBO OE OFICINA: 75

DAf O5 DEL TOMAOOR/ASEGUNAOO : @o oe

OATOS OEL PBESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDFALEJO TIPO DE PFÉSTAMO: E HIPOTECABIO

DAÍOS DEL SEGUBOT
PRTMA ÚN\CA DEL SEGUBO: Et prcsente seguro se contruta por un pe odo tntctal de 5 años a contar desde la Íecha de electo det mismo,

PRIMA I]NICA
PERIODO

CONSORCIO LtA IIVPUTSTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIEO

fOTAL 736.84 € 0.15 € 58,95 € 797,04 €

FECHA DE EFECTO DEL SECUqO: La techa de eleclo del segurc seÉ la de ¡ormallzac¡ón del péstamo siempe quo la p ma haya sldo abondda
a la Entidad Aseguñdoft.

ElTomador/Asegurado d€slgna con caráctor irrovocablot CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOF PAPA EL PACO DE LA PBIMA:

ES78 3001 0075 4175 2000 1068

NO[¡BBE Y APELLI0OSi ANTONIO JOSE BELISARIO FLORES

DNIlNIE Y6620728P F, NACIMIENTO: 01/04/1990 sExo TELEFONO:

DOMTCtLtO CALLE HUERÍAS. 3 C,POSfAL 14840

POBLACIÓN I CASÍRO DEL RIO PEOVINCIA CORDOBA

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNAFro g AUTONOMO EoUENTA AJENA TEMPoBAL E oUENTA tuENA ¡NDEFrNroo EorRos

CAPITAL [,]lClAL SOLICITADO: 50.000,00 € NO DE EXPEDIENfE DE PRESTAMO: ES2830010075497525920031

FECHA FORMALIZACION P B ESTAMO: 08/022022 FECHA VENCIMIENTO PBESfAMO: 08/02/2042 DUBACTÓN PRESTAMO (MESES): 2¿0

CUOTA ORDINAR¡A I\/ENSUAL INICIAL PRESTAi¡O: 263 74 € %CUOTA ASEGURADA: 100.00%IMPOBTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 263.74€

CtuALMENoMLEJo oBEV S l n&r h s s¡ F¡q rD LLr¿mn de Bal¡p? en l¡ dar 0V m71 ClF B0651 l79{
[,¡d lomo¡3]9 rbro3991,63rdt L'brod€Sdrd6 roliol95holañ'38280

(EsPAña)-r'3.49152,13¡¡0 F .349152¿3101,flmppaü*6
lis ,' N F A ?353¿315 Ca¿Adñv. oGSFP C0559-6m01

d3 d0 s¿i Járóñrm 21 - 23011 MADR 0

cNp e

1.10 €

BENEFICIARIOS:
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NOüBRE 0€ L^ ASEoIRADOF¡: CNP PARTñERS0E S
l¡EDA00R:CA.IALMENoRALEJC CBSV S L,jdno ád¿

E6UR0S Y ñÉASEOJROS S A dñ$l iád. e CrErá do Sr Jdhño 21, 28!t1 rnd (EBp:na)
ó&ü s¡tublo i,r - 06?00 Ahsdrqo {Erdsior - Esp¿ñ¡

i¡ ruR LEZA DEL RIE§Co CltgÉnlo Novrdá
CoNCEgro POREL CUAL§E ASEGUR¡ Pordeñlá

OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisfo de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13de, Sept¡embre de 1g78con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobe(ura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguroo y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡ilinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones

ÍOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na pdmera de las preser¡tes condic¡ones
Parl¡culares.

Cllnicas para eltratamiento de enfermedades mentates o cuyo principal
objetivo sea ellratamiento de enfermedades psicotógicas o psiquiátric¿s.
Residencias de ancianos, centros de dia y centros para et tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tralamientos nalurales, termales, masajes. estélicos,
adelgazamiento u otros lratamientos similares.
Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico tas 24 horas del
dia
A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitates:
Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo p ncipal
objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricaS.
Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dfa, casas de reposo y
centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
Clínicas pala lralamienlos naturales, termales. masales, estéticos u otros
katamentos similares. cenros cle salud, balneados.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo compulado en dlas o meses
transcurridos a parlirde la Fecha de Efecto detSeguro, o. en su caso. entre
dos siniestros durante el cual el cont.ato de seguro no despliega efectos.
es decir. en el presenle contrato de seguro no cLlbre conttnqencias durante
dicho periodo.

I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contri¡tar la prosente Pól¡za do Soguro las peGonas fsicas
quo aeúnan lag 6¡guientes cond¡cionos:

1) Sor titulares do un préstamo hlpotecarlo, formal¡zado con
CAJALITIEORALEJO

2) Haborse adh€rido a la póli¿a msd¡anto la l¡nna de las Cond¡ciores
Partlculares.

3) Haber pagado la prima únlca.
4) Que la odad del fomador/Asegurado estó comprendlda entre los 18

y los 52 años en ¡a fecha de olecto.
5) Encontrarse 6n estado de buona salud, sln s¡ntoma de gnfermsdad,

y no p¡docar n¡nguna onfemedad dE c¿rácter ovolut¡vo nl estar, en
la Feqha ds Efecto del S€guro, en s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defn¡da 6n las presentes
Condicionss Paá¡cularac-

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Social o ostar en sltuaclón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón aráloga qu6 la log¡s¡ac¡ón
detelmlne.

7) Ad.más para la cobenura de Pérd¡da tnvoluntaria do Empleo:
No conoce( o estar gn s¡luaclón de conocet que s6 va a producir Ia
ext¡nc¡ón o suspenslón de su relaclón laboral por cualqulera dg la§
cau§as quo dañan dsrecho a la prestaclón dé Desé¡nploo eñ basg a
esta póliza.

8) Además para la cobsrtura del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Ho3pltal¡zaclón:
No padecer n¡nguna enfomedad d€ carácter evolL¡t¡vo.

2.. SIJMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegu¡ada sob¡e la cuota
odinaria mensual del préstarño vinculado a esla póliza de seguro que, en el
monenlo de producirce el§iniestro, estuviese pagando el a§egurado.
Se entenderá por cuota mensual la ,ormada porla devoluclón del prlnclpal
prostado más los correspond¡ontos lntergsoa remuneratoíos, con
exclusión, por tanto, de 106 lnteresos ds demo.a y de cualqsqu¡era ot.os
ga8to6, comisiones o pago€ qu6 deb¡ora hacer ol Tomador/Asogurado en
cumpllm¡ento de lo paqtado en el contrato ds préstamo vinculado a esta
Póliza.
Cuando la p€.iod¡cidad del pago del préstámo sea difqrentg a la monsual,
ol cálculo do la cuota mensual s9 rsa¡¡zará cons¡dorando el lmporté do las
cuotas del prágtamo conocldag, o la sigu¡gnte más csrcana, sl fuera
conoc¡da, extrapolándola al año completo y divld¡éndola por tA,
El imports d€ la suma asegu.ada no será supor¡or, en nlngún caso, al
lmportg máxlmo dé ,|.800 €.
Eñ caso de quo se p¡odujqra una novac¡ón dol próstamo que conlleva¡a El
¡ncremento d6l cap¡tal prostado, supondrá la anulac¡ón de la pro§enla
póllza. En estos casos la Ent¡dad Asoguradora procéderá a la devoluclón
d€ la prlrna no consum¡da.
Cuando el Tornador/Asegurado haya ¡eal¡zado amortizaciones parclate6
del préstamo, la Ent¡dad AseguradoE procederá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablecldo en ol apanado 8 de las
presontes Condlc¡one§ Pañ¡culares,

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asogurado d€slgña
Beneficiado con carácter ¡rrevocable a CAJALMEDRALEJO,

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enra en vigorelseguro de acúerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleot la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Eslalal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer día de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organismo Olicial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dla en el que foma-
do/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta. extema y
ajena a la inlencionalidad del Tomador/Agegurado, acaecida durante la vigencia
de la póliza.

ENFERME0A0: Toda aheración de Ia salud onginada por una causa difeEnte
de un acc¡denle, qL¡e deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticada o
tralada porun médico autonzado legalmente a practicarsu actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN; Es el importe que, de acuerdo a to

eslablec¡do en las Condiciones Part¡culares, el Asegurador se compromete a
paga. al Benellciario al acaecim¡ento de las contingencias previstas en la
misma.

TRABAJAOOR POR CUENfAAJENAT La persona flsica que se obtiga a pres-
larsu trabajo, endependencia de unempleadoren base a uncontratode lrabajo
indef¡nido, por un mfnimo de 25 horas semanale§, a cambio de una remunera-
cjón, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en e¡ Régimen conespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea fu ncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTÓNOi|O: La persona ffsica
que desanolla una actividad prolesional remunerada no dependienle y que se
encuentra dado de alta en el Régirnen Especialde frabajadores Adónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montep¡o o ¡nstitución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos tEbajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestac¡ón de desempleoen
su nivelconlribulivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La pesona ffsica que se obtiga a prestar su propio
lrabajo para cualquier organasmo o ente Estatal, AL¡tonórnico, ProvirÉial o Lo,
cal bajo un conlrato de trabajo sometido al Eslatfo de la Función Púbtica

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospilálario cualquier hospital, clfnicá o sanalorio, tarfo público como pdvado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos terapéuticos por facultativos legatmente autorizados para el
ejerciciode su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se consideraaá como
hospital, clín¡ca o sanato¡io las siguientes institl.rciones:

|IERS m SEGURoSY REASECLTRoS. SA -C¡E¿daSdJ&úrñ6 ?r. 2ml1 MAoRTD IESPANAI -T +3{91 5243¡@ F '¡¡91t?¡310r rw hpDl1É! 6
M déLklnd lóFo{Sls lbro3991.s3.d6lL¡@&Ser.d¡d€s, roro r95,qá n. 3! ?30 B lq N t A ?053¡315 ct e adñva c6sFF c05594¡ocl
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Ii¡TIIRALITADEL EESGO CllElERTo l.Jovúa
COTiCEPIOPoRELCUAISEÁ§ECUR Pscu$tap¡aE

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t rNiciAL
. Para la garant¡a do Pérdlda lnvoluntarla de Emplqo s€ qstablgce un

periodode carenc¡a inic¡alde 60 diss naturales! a contardesdo la focha
de electo del ggguro. A sfoctos de comprobar quo on ol momonto del
acaeclmlgnto dgl slnl€stro ha trarccurrldo el per¡gdo de carencia
¡nic¡al, so ontondorá que la aituac¡ón da dgsemploo 60 produco sn la
focha sn quo se p¡oduzc¡r la oxtlnc¡ón o susponslón dg la r€laclón
laboral por las causas señaladas en egta póll¿a, y además soa
acrod¡tado por el Servic¡o Públlco do Empleo Estatal u organlsmo
público qus lo sustltuya.

En sl supussto de produclraa HoEpllallzacloneg subs¡gulqntes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá perlodo de c¿renc¡a,

4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A., gaTantiza en |os

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuacióo se iMican
teniendo en cuenla la satuac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsíniestro.

4.1, PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza Ia Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluacjón en que se encl€ntran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan Su empleo o vean reducida Su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause bala, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales col¡¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
ttabajo.

b) Eslar recjbiendo preslacjón pública por desempleo del S€rviqo Públic! de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que olorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunjr en la situación de Desempleo, e¡

asegurado §e encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
preslación §e asimilará a efecto§ de e§ta garant¡a, a la Prestaclón de
Desempleo en su nivel contibulivo.

Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un perlodo dg
carsncla ¡n¡c¡al ds 30 dlas naturalss, a contar desde la focha ds otecto
del sgguro. A efectos de comprobar que en el mgmento del
acaoc¡m¡gnto dgl slfllostro ha transcurrldo €l perlodo do cafencia
lnlc¡al, se entendorá qug la sltuaclón de lncapacldad tomporal so
produc€ en la fscha on la quo la onfslmedad causanto ds la
lncapacidad hub¡era s¡do dlagngst¡cada pgr laqultatlvos de la
Seguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y as¡ lo ralifiquen los serv¡clos mód¡cos dol 609urador si
se considerase necesarig. En los supuestqs en los que la lncapac¡dad
fomporal se deba a un accld€nto no 60apllcará cárcnc¡a lnlclalalguna,

Para la garant¡a ds Hospltal¡zac¡ón sgestnblccg un perlodo docargnc¡a
inlc¡aldo 30 dia§ natu ralgs a contar dssdo la fecha de elocto dsl s€guro.
A sfoctos ds comprcbar qus sn el momonto dg acasc¡m¡onto del
s¡n¡estro ha transcurido el per¡odo de carencla ¡nicial, se gntendorá
quo la altuaclón dg Hospltallzac¡ón sg prcducs en la fgcha quo
aparezca con§lgnada en el infor¡ne de i¡grego en el corr9spondiente
egtableclm¡ento hosp¡talario er el qu6 el Tomador/Asggurado 39
ancuont¡s lnglosado.

CNP
¿

3.2 ENTRE DOS STNTESTROS 4.1.t. PRESTACTON POR PERDTOA TNVOLUNTARTA DEL EMPLEO

En st supuosto ds produc¡rss s¡tuaciones ds pérd¡da lnvoluntar¡a de ElAsegurador abonará al beneficiario la suma Asegurada' por cada perlodo

Empreo subs¡guientes a una s¡tuac¡on aiie¡o;;" ;;¿il. irr;ü;;r" l" 9iint"t" 
de 30 dlás náturáles consectrivos en situaciÓn de de§empleo del

Emptoo quo dto tugar a rnaemnrzacton pii ;; il"u,|- üü;, ;; Tomador/Asegurado, computado§ a parli de la fecha de suspensió¡ o e,tinción

procsdsrá ar pago ds nuwas pr""o"¡onJ"i ái;;;;A-"t;;;; ;; de.la relación laboral' oE no p.rmanocer los 30 dlas consocullvo. en

esta.,o v¡ñcurado do ro,,na acüva . ,*-"*r. "ürioi'l."-bá;i;;;; 
.¡tuaclón ds Pérdida lnvoluntar¡a del Emploo' la Ent¡dad asoguradora no

trabalador por cuenta 
"¡"n" 

po, ,n p"noJo.'i-ni;";; lil ;iJs-;;ñ;; abonaá cant¡dad alsuna

lnlnlerrump¡dgs y haya guporodo el periodo do prueba sstablscldo
corrEspond¡ont€ a su nuova ,r¡""i¿n rJuoiái-eiia:;;;,;ri" ;; "; 

La,suma asegurada se abonará al Bsnsl¡c¡ario dss¡gnado on la p'osonte

pagará cañtidad atguna. -- Póllza con ol lfmlto má¡imo do 12 paggs consecutivc o 36 pagos altomos
sn total y sismpro qus d¡cha sltuáción do dosempleo ocufta duranlo la

En elsupuesto do producirso tncapactdado3 Tomporales subs¡guiontos a vlgqncla del 8qguro' haya transcurddg el perlodo de carcnc¡a' y se

una anteriar rncapacid"o r".porar qu" aroiug.;;il;ilñ;;;;ñ; produzca por alguoa do las slgu¡onto§ c¡rcunstanc¡as:

do osta pól¡za, la asogufadora procoderá nuovañonte al pago do 
Exflnctón do ta Retactón Laboral:pr6stac¡gn6 transcurrldos lE0 dias naturalos, ¡n¡ntenumDidos en ===-

sttuactón de atta on or regrmen correspondiffi ;;ii ii niiIi" ,¡¡r¡i. a' En virtud de expediente de resulación de empleo o despido coleclivo'

rnc¿pacidad tsmporar srempre que ra enfe ;;;i;;;"il";;;i;; b' Por fallecimiedo o incapacidad del empresano individual' v siempre que

quo originó ra rncapacidart que dro rugar a ;;;;;;i.*ió*;,il;;; , estas c¿u§as determinen la extinciÓn delcontrato de trabaio'

osta pó[za. cuando ra rncapacroao remporai añ¡;á"t" J;d;; r;; c' Por despido improcedente o nulo'

snformsdad d¡st¡nra ra asogurado. pr;;;;;;;";ñ;i;;; d Por despido o exhnción del cont'ato basado en caus¿s objelivas'

prestac¡ones cuando hayan transcu.ñao lo otas r"i*r"" ¡"i"""í"r"ri¿." e' Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

en sftuactón dg attia en ot rághgn corrospondlqnte, desdeol f¡ñ dg la úldma §upuestos previslos en los artículos 40'1 (movilidad geoqráfca)' 41'1,ncápacidadromporc, liTiil;ii,;iliilil"ll",ff:fXTiJ::#::::f!"#:,1?":il¿"iil":
En ol supugsto do produc¡rss lncapac¡dades Tsmporales subslgulenlgs abandonar su pueslo de lrabalo en los casos de violerrcia de género) y

dobrdaa a c¿usas acctaentates no traura peiil1"lá1rÁi"¡..--- "- 
- -- 49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadod del Estatúo de los

En et supuesto de productfss Hosp¡tat¡zacionss subsiqulento§ a una Trabajadores (R D'L 22015 de 23 de octubre)'

anterror a ra Hosptarizacrón que ¿ro rugailiilám;;;#; ;;;;.rd;; r En-virlud, de resolución iudicial adoplada en el seno de un procedimienlo

ogta pól¡z¡. la as€gurador¿ procodsrá al pago do prestaclonos LUrrLursdl

rran6cuÍrdo6 ,rEo d¡as naturarés rnrni"i.io¡joi- "r-irJ";---;; ;; g' susper§¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulaciÓn

situsc¡ón de Hosplta zaclon tat y como se oesá¡b" l" r" i*",riii iá¡r:j, de empleo 
'esoluqÓn 

iudicial adoptada en el seno de un procedimierfo

desde or flñ d€r úrrho arta hospttatar¡" ;;;;;;i"1;;ó;;;;;;;h.; concursal v se reduzca a la mitad' al menos, la iornada de trabaio por

estado percrbiondo ra corosponoien[e piestaciil-;É;;;; ü"-l; dicha causa'

ontermodad causanto sea ta mlsma que olgi"á1" i"tprt r""'aiJ" q-r" oi" E¡ derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

tugar a ta ¡ndemntzactón por parts ;; 
-""o-ñil*:--|-uil; -i; Asegurado reanude una ac:lividad laboral temune¡ada, aún de manera

Hosptta zac¡óñ substguiento se ae¡a a una eire'nn"o"o o¡"ii"" i; parcialen los lérninos descritos por la nomativa laboral española '

aseguradora p¡ocodeÉ nu€vamento al pago dg prcatacioneB cuando
hayan transcurridq 30 dias natur€les ¡nhterrump¡dos s¡n sncontrarso on
s¡tuac¡ón de Hospltallzac¡ón.

cP PP V1C202r 2!72t Pág,¡¿{delt
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4.1.2. EXCLUST PARA LA GARANTIA DE RDIOA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/fuegurado que se encuentre en cuatquiera de las siquientes
shuaciones:

a) Cuando haya sldo despod¡do y no reclame on t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡slón €mpre§ar¡al, 3alvo porexflnclón de
contrato do,ivada do sxpod¡onto de regulac¡ón de ernplEo o do
desp¡do coloctivo o ba6ado on las causas obist¡vas prgvlstas on
el añ¡culo 52 del Estatuto de los Trabaladorss (R.o.L.Zmls de
23 de octubre,.

b) Cuando su contrato do trabalo se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
emprssarlo ompl6ad0r ¡nd¡vldual dol Tomador/Asqgurado o por
expirac¡ón dsl tlempo conv€nidg y/o linal¡zaclón de la obra o
§efvlclo objeto dol contrato.

c) Los trabajadores fjos dE caráctor discontlnuo en los perlodos
an qu9 ca,§:¡can do ocupaclón ofoctiva.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocEdsnte o nulo el d$p¡dq por
sentEnc¡a firme y comun¡cáda por el empleador la f6cha de
relncorporaclón al trabaJo, no se elqr2a tal defecho por part€ del
fomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acclonEa prev¡stas on la logblac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sollc¡tado ot relngreso al puesto de tfabajo sn
ol caao €n que la opción e¡trE lndsmn¡zaclón o readm¡c¡ón
cornBpond¡era al t¡abdador o §e estuv¡era en Excedsnc¡a y
venclora el psriodo jlado páñ la mlsma-

0 La extlnclón dél contratq laboral duEnte ol perlodo de prueba, la

iubilación ant¡cipada y ol paro parclal con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su iomada laboral, o cuañdo la lndemn¡rac¡ón por
despldo corulsta en una renta temporal pagadoE on moñento
del desp¡dq hasta la fecha en la que el trabalador acceda a la
lub¡lac¡ón (prejubilación).

g) Sl el Tomador/Asogurado tlene dor€cho a porc¡b¡r un sa¡ado po¡
pan€ dol ompleador, se excaptúan do oste supuosto los
complementos galarlalgs pactados colecllvamente en 106

expsdigntes ds 3uspenslón del contrato.
h) Lo6 déÉpldos cuya ¡ndoñn¡zac¡ón soa menor del 50% de ta

legalmsntE qstablsc¡da.

l) Cua¡do€l trabajador c€ss voluntariam6nte 3u pue6to dEtrabaio.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea declarada procadonto por

6onténc¡a lirmo, o slondo as¡ notlf¡cado al TomadortAsogurado
por parto dgl ompresado, eate no haya reclamado en tlompo y
foma dab¡dos.

k) El d€sp¡do sln derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servlc¡o Públlco de Empleo Est¿tal (en adelante SEPE).

l) Sl la preatac¡ón de Desempleo de nlvel cont.ibuuvo del SEPE 60
rgcibs on foma de pago ún¡co.

m) Cuando él Tomador/As€gurado se aooja voluntarlamonts a un
Expedlente de Regulaclóñ de Empl€o.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/AseguEdo lo fuera con una
empresa proplodad delámb¡to lamlllar ds áste hasta elssgundo
grado dq conaangu¡nldad o aflnldad, as¡ como on tog casos on
qu€ el Asegurado o un fam¡llar suyo h¡sta el segúndo gEdg de
consangulnldad o el úercer grado d9 afin¡dad tuera ol
adm¡n¡strador ds la smprosai y también s¡ el
Tomador,/A6egurado ñ¡e.a soc¡o con presoncla o representacióñ
d¡r€cta en los órganos do adm¡nktrac¡ón de la Socledad.

4.2. INCAPACIDAO f EMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad femporal la
alteración temporal (situación f¡sica levetsible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslalada médicamente, debida a un accideñle o
enfemedad. y que determjna la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r lemporalmente su actividad remuneEda o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frenle al nesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia)que cot¡cen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabaladores
porcuenta ajena con un conlrato laboraltempolal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefnido que no e§tén cubielos por la garan a de

lilllllMl¡z^ DEL RIESGO ÉUBIERTo No Vná
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Pérdida lnvoluniaria de Empleo y tuncionarios púbticos, slempre que el
accldento q la Enfermodad qu€ d6n lugar a ¡a ,oferlda lncapác¡dad tengan
su origen u ocuÍan con posterior¡dad a la Fecha de Efscto y sln porjulc¡o
d€ lo establecldo rBspscto al periodo do caroncla.
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ning¡rna enfermedad
de cáráclerevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalide¿.

¿.3, HOSPTTALTZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá corno hospilalización la
situac¡ón de lngreso ac¿ecida al fornador/Asegurado duranto más de24 horas
en un s§tabloclm¡onlo hospltalario en coñd¡clón ds pac¡ontE, ya sea por
enfermedad o accidente y con la tinalidad de someterse a tralamientos médicos
o qurnlrgicos.

Esta.án cub¡erlos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el s¡nieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pédida invotuntada del empleo ni
para la de incapacidad lemporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de producjrse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, nipor cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
cont¡atacrón de baja laboral por razones de satud, ni hayan estado de baja
por enlermedad durante más de 30 dias consecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

¡I.3.1, PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del lomador/Asegurado, la suma as6gurada una
véz alcanzado un poñodo do 7 dias do probada Hosp¡tal¡raclón y una v6z
transcur¡dos ¡os el p€,iodo de carqncia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cáda periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación.
Oe no permanecer los 7 día3 consecut¡vos, 6n s¡tuac¡ón do
Hosp¡talización, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con elllmite máximo de .12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolalysiempre quedicha situación de tncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del segLrro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡tal¡zaoón ni de lncapacidad Temporat y,
consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros qLe
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
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4.2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completode 30 dias consecutivos en situaciónde ln.ápacidad Temporat
del Tomador/Asegurado y una vez tra nscu rrld o ol pe.iodo de carencia ¡nic¡al,
los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcada periño completo
de 30 dfas nalurales consecutúos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
situac¡ón. De no p€rmanecer Io§ 30 d¡as consecut¡vos eñ s¡tuaclón de
lncapacldad Tgr¡poral, la entldad aseguradora no abonará cánfldad
alguna.
El derecho al cobro de la lndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de ño haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneÍado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lñcapacidad Permanente en los términos descdtos por ta nomativa de la
Seguridad Social e3pañola.
El imporle de la indemnización será en todo caso ta suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeqera varias enfermedades at mismo tiempo
o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la in¡cialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el lfmlte máx¡mo ds 12 pagos consscut¡vo6 o
36 pagos altsrno8 en tqtal y siempre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad
Temporalocura duranle la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.
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a) Enfermedadés, les¡on9s y cgmpl¡caclonos causadas dlr€cta o
¡ndiroctaments por voluntad dgl Tomado/AgeguGdo o
derivadas do la realización ds actos noioaiamonto tomoraaioa
qu0 ontrañen grav6 rigsgos para la salud.

b) El embardzo, parto o aboÉo as¡ como los porlodog de degqanso
voluntar¡g y obligator¡o que procedan on caso do
maternldad/patsmldad.

c) Las producldas cuando el TomadodAsogurado so encuenlro
bajo la lnfluencla dsl alcohol, drogas tóxlcas o oslupefacl€ntes;
loa quo ocurran en estado de psrturbaclón mental,
sonambul¡smo o sn d6afo, lucha o riña, excopto caso probadq
de legitima dersnsa; as¡ como los dorivados de una actuaclón
del¡ctlva del Tomador/Assgurado, dsclarada Judlclalmontg, o su
resisloncla a Ear delgnldo.

d) Cua¡quisr snfsmodád, dolencla, ostado o leslón por la qu9 sl
Tomador/Asogurado haya reclbldo dlagnó6tlco y/o tralamiento
de un médico on los l2 moso.¡ antodorcs al lnlclo dg la coboñura
d€ la pr€sonto póltsa con anterigr¡dad a la coÍtratación a Ia

póllza, as¡como las secu6las prgducidas porgllas, asicomo los
dotectos do naclmiento y las enlarmodadgs congánltas.

e) Las lntorvencions3 qu¡rúrgiqas y tratamlentqs mód¡cos y/u
odontológlcos que no soan osgnclalga por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por rzzonos
pslcológ¡cas, pe'sonales y/o sstállcaE, 6¡empr€ que no se deban
a socuolas do accldoñtes producldos con posterlorldad a la

fecha de efecto de la cofr€rtura delseguro.
0 Dolor lumbar, cefvlcal, dor6al, sacro y cláüco, as¡ comq

cualqu¡or otro procg§o patológlco quo tenga como
man¡fustación única sl dolor, salvo qus oxlstan ovldonclas
objoüvadas por €studlqs médicos cqmplementarlos
(radlologlas, gammagraf¡as, €scáneros, T.A.C, gtc.) que
demuosken la ox¡stenc¡a do altoñclonos y los¡ones que

Ju6tlfiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad tempgral.
g) Cafalaas, enfgrmgdados pslqulátrlca6 y montalos, lncluyondo el

sstrés, ansiedad, deprcsiones y afscclonos s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas enfemedados y afecclones hayan sido
dlagnosücadas y tratadas por un médlco €6pgclallsta
(ps¡qulatra).

h) Las onfo.m€dados o leslonos derlvadas ds la prácllcá
profes¡gnalde cualqu l9r deporto, de la part¡c¡paclón sn apuestas
o compoüclons9, y dq la prácüca como aflc¡onado 0 p.oles¡qnal
ds actlv¡dados ds alto rissgo, as¡como los accldentos derivadoa
de la conducclón do v6h¡6ul9s sin gl correspond¡enüe peín¡99
exped¡do por la autorid¡d compatonto y los accidonlss aároos a
excepción d9lg9 vuglog comerclales gn l¡nga rsgular autor¡zada,

¡) Las curas dg rgposo, tomalG o dlotótlcas.

¡) Aquellos AssguEdos que ostén percib¡ondo una pens¡ón do
invalide¿ q que ostén tram¡tando en gl momonto ds la
contrataclón del soguro la lncapacldad permanento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANf IAS
Las cob€rturas dE Pord¡da lnvolurtaria del Emplgo, Incapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón so.l oxcluyontos entre s¡ depond¡endo do la sltuacióo
laboral en la que se encuefitrg el Tomador/Assgurado sn el momento ds
producirsg sl slnisstro, por tanto cuando un fomado/AseguÉdo estó
cubierto por Pérdlda lnvoluntar¡a del Emplso no pod.á ostar cubierto por
lnc¡pac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡t¿l¡zaclón e lgualmonto on ol r6sto de
los supueslos gn que gl Tomador/Asogurado pueda estar cublerto por
lreapacldad Temporal y Hospltal¡zación,

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de

L Los r¡ssgos sxtraordinarios sujotos a rocargo obllgatorlo a tavor
del Consorc¡o d6 Comp€risaclón dg Segurgs.

2, Los que no don Lugar por Ley Contrato de Srguro.
3. Los hechos dgrivadqs de confllctos armados, haya o no

procedldo doclaEclón oflclal de guerra.
4. Las coñsocuenclas dlrgctas o ¡nd¡rgctas de la aeacclón o

rad¡ac¡ón nuclearo coñtañlnación.adiactlva.

5. Su¡cidlg o latontat¡va dolmlsmo durante la pdmera anualidad ds
s€guro.

6. Lgs s¡n¡estros causados lntenc¡onadamonldvoluntsriamente o
por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as do un
acto ds ¡mprudoncla temoraria q nog¡¡gsncia grave del
Tgmador/Asegu¡¡do, dsclarado asi ludlc¡almonto.

7. LoE slnl€6t.o3 gcur¡dos como consocuencla de lomblores de
t¡erra, srupc¡onss volcánlcas, lnundac¡ones y otros fsnómenos
s¡sm¡co9 o meteorológ¡cos de ca¡áctgr sxtraord¡narig.

8. Lo6 producldos antes de la primera prlma pagada.
9. Los Caltfic¿dos por ol gobl€mo de la nación como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como spldom¡aE y pandemlag.
10, Las congecuencias do guerras o do otras clrcunatanclag

oxtmordinadas y aquéllos otros supuestos qus tsngan la
conslderaclón ds fuo¡za mayor do acuerdo con lo prev¡sto en ol
articulo 1,105 dsl Códlgo Clvll.

6,. TARIFA DE PRIMA
La lañfa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a dispo6ición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apliczción de esta tarfa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única durante cinco años a contar desde la fecha
de eiecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacece efectivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácter genera¡, y salvo pacto en contrario establecido en la pó12a, elabono de
la prima se real¡zará mediante domiciliac¡ón bancaria delrecjbo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el rnandato
SEPA donde aulorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado qralquier gasto derivado delmedio de pago utili¿ado.
En caso de ¡mpago ds la prima única, ol soguro noEntrará on vlgor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones queseestablecen en elpresente aparlado. Estas modiflcaciones
una vez nolifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de canco dias háb¡les, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una ve¿ firmado porel TomadodAsegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulaclón dolSeguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la edinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida menos ol lmporte corr€spondlsnls a 106 recargos e
impuegtos sat¡sfechos, Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Asegurado.a quedará liberada de su obligaclón en caso de siniestro quedando
extinguido el conlrato de seguro.
Modil¡cac¡ón ds la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reeñbolso de ¡a parte de la
pñrÍa no coñsuñida correspondiente a la parte amort¿ada antic¡padamente del
préstamo msnos el lmporto cor€spondlentg a loa rqcargos o lmpuestos
satlsfochoa, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impofe del préstamo pendiente de amortizar
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplerñenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amort¡zación parcial realizada por el fomador/Asegurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una duración inicial de 5 años a conlardesde la fecha de efecto
del mismo.
La cobertura lerminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha €n la cual todas las cañtldades dobldas por el To-
mado¡/Asogurado a la enüdad pr$tamlsta pgr gl Contr¿to
d€ Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a osta póliza ds s€guro fueran .!-
smbolsadas a l¡ Ent¡dad Pr€atamlsta.
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b) Alcanzarse la rocha de tem¡naclón dol Contrato de F¡nancla-

c¡ón vlnculado a esta póliza, aunque no s6 hub¡sran rceñ-
bolsado todas las cantidades deb¡das oñ v¡rtud det m¡smo.
Lafécha en queolContrato de F¡hanc¡aclón v¡nculado a gsta
Pó¡¡za de seguro term¡ne poi cualqulor causa.
La lecha en la cual ol Asegurado alcarce la edad de 67 años,

La Enlidad Aseguradora garant¡za e¡ abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones particutares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empbados visiten a¡ Tomador/Asegurado, deliendo pennitir a su vez et
Iomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que ta Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, sa¡vo que no haya sido posible elllevarlo a cabo por¡a oposición del
médico o personal fácultativo e¡ caso de sinieslro por lncapacidad femporal.
La documenladón que la Compañla solicrtará al fomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguiente:

PÉRDIDA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la aDenura d6l s¡ñlsstro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiique al menos 30 dfas en

desemp¡eo.- Carta de nolrficación de despido de ta emprcsa, en papet de la empresa y
debidamenle frmada v seIadá- Certiñcado de Empre¡a y dos úttimas nóm,nas, deb¡dameñte frmado y
sellado- Oesglose de la liquidación e iñdemni¿acióñ efecluacta Dor la emoresa. en
papel de la empresa v debidamente firmado v seládo- Justifc¿nle coÍespondienle al inqreso de ta indemnizac¡ón- En caso de SMAOJUEZ. Acta de Concilración. Demsnda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autori¿ación administrativa v comunicación de ia
emPresa al lr8baiador- Carla del SPEE aceptañdo e¡ pago de la prestacrón con et pe¡iodo
Éconocido. Recibo del préstamo pagado a ta fecha det siñiestro.- Juslrficanle de la litulañdad de ¡a cuenla bancaria donde ingrcsar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documentación súslilutiva de la anteriormente retacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuación delsln¡estro:
- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

c)

d)
o en la locha en la que se coso en toda ectlvldad profoslonal
rcmunerada, o en la focha de jubllaclón o de prolub¡laclón
cualqu¡ora que 6sa su causa, excopto para la garant¡a de
ho8pltallzaclóñ.

el La fqcha do falleclmlento o de declarac¡ón dgl estado de ln.
capac¡dad PormanEnto dol Asggurado on cualqu¡ora de sus
grados o Gran lnval¡doz.

0 La focha on ¡a que sE produzca una subrogación, cos¡ón de
la poslc¡ón o cualquler transm¡sión do los dorechos y gbll.
gaclon€G do las partes qug ¡nterv¡enen oh €l Contrato de F!
nanciac¡ón.

g) Aslm¡smo, la cobertura torm¡nará sn la fecha en la qug sl
As€gurador haya pagado el número máx¡r¡o de prestaclo-
nqs consscutlvas o altema6 porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pltall2ac¡ón y/o Pérdida fEmporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado on osta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operac¡ón de financiación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido en el apa.lado 8 de las presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

moírenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida cotrespondiente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momento extinguida Ia póliza y tiberada la
Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosi

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunslanaa a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacióñ del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve.tir de nuevo al Agegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcuÍidos los cuales y en los ocho días
siguientescomunicaráalAsegurado larescisióndefnitiva. LaAseguradora
podrá, iguaherte, resc¡nd¡r el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
conodmiento de la agravación delr¡esgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha s¡do a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el conl.ato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejeculiva
coÍr base en la póliz8. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada anles de que se produzca el siniestto, el asegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuetlo o exl¡nguido conforme a ¡os párrafos
anteriores, ,a cobe(ura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro holas del dla en
que eltomador pagó su prima.
Oe acue.do con lo establecido sn qlarticulo 22 d6 la Ley de Contrato dg
Seguro las partss puodon oponer6g a la prónoga dgl contrato mod¡ante
una ngtiñcac¡ón escfita a la otra parto, electuada con un pla2o ds dos
m€§e6 de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón dsl poriodo del seguro en cuf§o
cuando la opos¡ción a la prórroga soa ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mo§ do antelación cuando la oposlción a la
prórroga s€a ojecutada por el Tomador/Asegurado.

11,- PAGO OE PRESTACIOT{ES
No procederá sl pago do las p¡Bt¡clones sl el pago de la pfima únicá no
se ha hocho electivo.
lgua¡mente paÉ el abono de las preslaciones descritas en la presenle póliza el
fomador/Asegurado. deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de ta

corespondiente cuota del préstamo.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aogñura dol alnlestro:
- copja legibte det DNt/NtE.
- Vida laboral actualizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documeñlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.. Parles de bala que acredilen la incapaodad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenté que
jusl¡f¡queñ al menos 30 dlas en rñcapacidad. Hrslorial Clinrco o Ceniflcado i.rédico donde se detalle la fecha de
dragnósl,co y causas de la enfermedad detAsequrado En et certificado
se hará constar especlfrcamente si extsten anÉcedenles relacionádos
con ,as causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en Caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- AderÍás de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡eta de las
drligencias judiciales y/o alestado y/o copra del certificado emitrdo po¡ ta
empresa si se trata de un accrdenle laboral.. Recibo del préstamo paqado a la fecha delsiniestro- Justif¡cante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesada para veriflc¿r su validez o alcance

Eñ la contlnuación de¡s¡niestro:
:--TáiiE§ilE'¡onlirmaai6-n-AEE-Eaia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dol slniestro:
- Copia legible det DNUNtE.
- Vida laboral actualizada y compleia o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencla de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Pale de hosp¡lalización con especificación de la hora de ent.ada y salida
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 dfas de hospitatización

- Historial Cllnico o Certificado Médico doflde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad det Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especlfcamente s¡ existeñ antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
ñrsmas.

P¡Oi¡ i do 1l
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' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa s¡ se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡siniestro-
- Justificante de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antenormente

relacionada o que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance
Er la contlnuac¡ón d€l alnlostro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamg pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedede el rechazo de un siniestro con posterio.idad a haberse
efecluado pagoE con cargo al mlsmo, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
.ecibido la documentac¡ón y las pruebas requ€ridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c¿so de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las peñinenles pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fljadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmiles esiablecidos en
la página primera de las preser¡tes Condiciones Part¡culares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Pe.dida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hosp¡talizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas soliciladaG por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidád Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HosfJitalización que se han fjado en esta póliza

Las Prestaciones previstas e¡ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefrciario establecido en las presentes Condic¡ones
Paniculares.

12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el p.evisto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegurador¿s y reaseguradoras y disposiciones concordantes

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benetciario o los Benefc¡arios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anteelServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Peñ9ione6 con domicilio en elPóde la Castellana
nó 44, 28046 N4adrid y con página Web: !444l|!q1p.!1i!Eqq js conlra la

Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prác1ic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anleñor, se adviede que, para la admislón y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escito al Area de Protección del Cl¡enle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Delensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido siñ que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección de¡ Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y con dirección de coreo
electrónico plqlqqglgldgl§lgdgl@§lgEqlhgIs§! tramitará y resolveá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§
antenormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la tramitac.ión arle el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domicjliado en
c,ryelázquez n0 80, 1oD, 2800'! [¡adnd Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesfAda{eIensor.oro. La eñtidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedimiento de resoluclón de lasqueias y reclamaciones y a aceplar las
resolucrones que el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacjón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su rcsolución, no obstaculiza la plenlud de lr¡tela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, n¡ a la
protección adminislrat¡va.

El Area de Protección del Cliente, acluará en la resolución de las queias y
rcclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la \,r,eb de la Entidad
Aseauradora. v oue les Eerá facilitado en cuá¡ouier ñomer{o
13.. CLAUSULA OE II'¡FORMACIÓN SOBR'E PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Cor¡sejo de 27 de abrilde 2016 relativoa la protección
de las personas fisic€s en lo que respecla allratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rospgn3able del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners)
NIF 4,28534345
+info: informeción adicionel

Finalldad d.l lratamle o do su8 datos
Finalidad Princlpal": suscripcjón y ejecución de un conlrato de seguro
+inf o: información adicional

Lggltlmaclón para gltratamlgnto de sus dalos
La baso logal para el tratam¡ento de sus datos es la gjscuc¡ón del
contrato de soguro en los léminos que figuran en las Condiciones de la
Pó¡¿a, así como en la Lsy do Contrato de Soguro y Loy dg Ordonaclón,
Supgrv¡61ón y Solvencla do ent¡dadeg aseguradqras
+inf o: info.ñación ad¡cional
0est¡nat¿rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el conlrato de seguro swcrito (por ejemplo: proveedores
de CNP Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su
conl.ato, empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners
haya extemalizado dichos servicios, peritos, elc..), con los que CNP
Partners se compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de
lralamienlo de dalos

'/ l,rediadores (agentes y/o coredores) que hayan iñtervenido en la
mediación de su co¡trato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesa.io para el
cumplim¡ento de las obl¡gaciorEs de supervisión y/o para gestión
administrativa y gestión certral¿ada de recursos informáticos.

Tranalorgnc¡aa lnternaclonal€ provlgtas: Salesforce.com E¡/EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios infomáticos de CNP Partners.
+inf o: información adicional
Der€chog
Acceder, rectificar y suprimir los d€to§, asl como olros derechos como se
explic¿ en la información adicional.
+info: inlonnación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamlento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilioi Canera de San Jerónimo 21, 28014 iradrid
Teléfono:900801789
Coneo Electróñico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi dod.es@cnpoartneE.eu
Flnalidad dsl t¡.támlento
¿Con qué linal¡dad trataño9 sus datos?
En concreto, denlro de la 'Finalidad Principal", los Dalos Pe$onales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los nesgos;
. En su caso, para la reali¿acjón del test de ¡doneidad y conveniencia,

asÍ como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;
, Suscribir. cumpl¡r y ex¡gir el cumplimiento delcortrato de seguro;
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CONDICIONES PARTICULARES
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NATUR¡LE¡A OEL ftESGO G]JSIERTO NÓ vd¿
Co¡icEsIO POR ELCTIAL Sa ASEGURÁ: sr reñlapr.0a. Gestionary dar seguimiento adm¡nistrativo alcontrato de seguro hasta la

extincjón de las obligac¡ones jurfd icas de ¡as partes bajo elmismo;. Presenlar al cobro las p¡imas que deba aboñar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las mismas;. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servrcjos por
terceras empresas contratadas por CNP PartneG para el cumplimiento
delcontralode seguro.la pedtac¡ónde los daños yen su caso, ¡iquidació.I
de fos sinieslfos a lravés de las empresas a tas que se hayan
exlernali2ado tales funciones);. Gestión de queias y reclamaciones;. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e invesiones;. Realizar evalüaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la susc¡pción del contralo de seguro O en cualquier momento de
la v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del¡nterés ¡egllimo que
ostenla la Enlidad A6eguradora, la consulta y cruce de los Datos
Pefsonales con ficheros comunes para evitar flaude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y créditoi. Cumplir con ob¡¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a idenlificar at Tomador o cúando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

' La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objet¡vos y perflados con llnes actuariales para la
determinación de ¡a prima en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos informálicos
(aplicacione§, servidores incluyendo aqué¡los que estén en la nube) o
para ines adm¡nistralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partner§.

. Remitirie comunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
Partners Eimalares a los contratados a través de coreo postaly/o ltamada
telefónica.

¿Quá tratamlentos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalrnentei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán se¡ tEtados para remilirle ofertas

comerciales de CNP Partners por medioe electrónicos, asl como
información sobre prodlctos dislinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figuraf. campañas, proyectos, §orteos, concuftros, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuesias de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello incluso por ñ€dios electrónic¡s).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tÍatadoG para la elaboración de
perfrles con fines comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
paeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorl€s comerciales, da§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿OurantG cuánto t¡9mpo tratrarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienkas se marienga la
relación mercantil, salvo que revoque su cor¡sentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos p¡azos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
co¡reo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos lratar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, as¡ como
inlormación sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre ¡os
que podÉn fgufar, cámpañas, proyecto§, gorteos, concuBos, evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envlo de nellsletters (todo ello incluso por medios electrónic¡s)-

'/ Si ha aceptado, podremos fatar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerc¡ales y de rna*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en §u caEo, y entre otras, adecuar las
comunicaciones come.ciale§, diseñar productos en base de dichas
preferer¡c¡as y necesidadés.

Los lratamientos establecidos en los dos párrafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite 6u oposición de conformidad con lo establecido en
el apadado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitlmac¡ón para oltrat¿mlento d. sus datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos peEonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro.

En c¿so de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón det contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir

ofeatas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos asfcomo
infomac¡ón sobre produclos distintos a los cortratados, para infomale
sobre acciones de marketing (erire las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorleos, concurso§, eventos de cualquiertipo y temálica) y/o
realización de encuestas de salisfacción y newstetters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratádos para dichas
nnalidade§.

/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboracjón de perfles con fines come¡ciales y de marketing con et
objeto de conocersus pteferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlie
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para et cumplimiento de una
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique
al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro.
Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y
su Reglamento de desarrollo, Ley de lvediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seNicios fnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/138/CE, asl como los Reglamentos
comunita¡ios de ejecución de solvenoa ll, Dt.ectiva UE 20,16/97 sobre
d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, ño 1286i2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales
relat¡vos a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos
de inveB¡ón basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
'15 de oclubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a
instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabajadores y beneficiarios, asl como cualquier ot.a Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte alcontrato.
Asl mismo. se podrán tratar pára los casos en que exista ún interés legllimo
Por Parte de la aseguradora.
De.tlnatarloa
¿A quién se lo va a comun¡car gua datos?
Además de lo indicado, §i ha aceptado la dáusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
produclos de seguro, inlermediación a través de inlernet. y planes de
pens¡onés, informarle sobre acciones de marketing (enire tas que podrán
figurar campañas, proyeclos, soneos, concuÍsos, eventos de cualquieÍlipo
y temálic¿) asfcomo envlo de newsletters, porcualquiermedio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusu¡a, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
carfera, fusión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lnternac¡onal de Oatos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y
contarán con todas las garartlas y medidas para salvaguardarla seguridad
de sús datos.
I\rantendremos aclualizada la información sobre transfetencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡eb:
https/ww!v.cnppartners.e6/pol¡t¡ca¡+privac¡dad/
Derccho§

¿Cuá1o3 Bon su8 derechos cuando no6 facll¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene de¡echo a conocer s¡ CNp padners está tratando
datos pergonales que les concieman o no-
Las personas interesadas tienen derecho a accecler a sus datos personales
(dsrocho de Bccoso) asf como a solicitar fa rectificación de los datos inexacios
(dsrocho do rectir¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
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En determinadas circunstancias, los inleresados podrán solicitarla limitación del
lralamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicarñenle los conservaremos para el
ejerciclo o la defensa de reclamaciones (dgrscho a la llmltaclón del
tratam¡snto).
En dgtem¡nadas circunstanc¡as y por mgt¡vos folac¡onados con su
situación part¡cular, los interqsados podrán oponorae al tratamientq do
sus datos, CNP Partners dejará do tratár lor datos, salvo que obedgzcan a
motivos legiümos o elejerc¡c¡g o detensa dg pos¡blss reclamaclones,
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón dol con§ontimiento)
En elcaso de que solicitela porlabilidad de susdatos a otra enlidad aseguradora
(d€recho a la porlabllldad de los dalo§), se podrá real¿ar, pero siempre que

cumplan con los requisjtos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realtz aÍ si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicáMonos que es lo que necesita en
relación con sus daiqs.

POR FAVOR, LEA ATENTAIT/1ENTE LA INFORMACION QUE A CONT!NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUAGIÓN:

Oebe aulor¡zar el uso ds Sus datos ds salud on caso ds s¡n¡qstro. para la tram¡tEclón, pgrltac¡ón v l¡ou¡dsc¡ón dol m¡smo. dado ouo do

@:
O Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salúd para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners po. medlos electrónicos, asf como infor-
mación sobre productos distinlos a los conlralados. información sobre las acciones de marketiñg que CNP Parlne.s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temática). ¡á realización de encuestas de satis-
facción y envfo de news/etlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tralam¡enlo de mis datos para recibir ofefas comerciales por medios eleclróñicos, información sobre producios distinlos a los con-
tratados, sobre acciones markeliñ9, realización de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigúiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne§, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemática), asl coño envlo de new§/etlors, po. cualquier medio (entre olros, postal, leléfono, e-
mai{). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las emprcsas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newslette.s (por cualquier med¡o).

Sr acepta, sus datos podrán ser lratados pará la elaboración de perñles con flnes comerc¡ales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferenciag y ñecesidades y, en su caso, y enlre otrag, adecuar las comun¡cacioñes comerciales, diseñ8r pfoductos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis dalos para la elaboración de perllles con fnes comerciales y de marketing

cPPPrV102ltr20725
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Si prefiere enviarnos su petición por coneo ordinarioi

CNP PartneÉ de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no o¡vide indicar que se pone en conlaclo con nosotros en
relación a la prolección de datos personales

S¡ no respgndiésemos satisfactor¡amente a sus pelic¡ones o quiere
presenla¡ una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnooartners.eu o a lravés de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido alArea de Protecció¡ del Cl¡erfe. En
lodo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en
esla matena. En su página ,¡/Eb puede encontrar información adicional y
complementada §obre todos eslos derechos, le adjuntamo§ un l¡nk a §u
páo¡na webi httos //www.aopd.es/oortalwebaqod/index'ides-idphp.pho
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El presEnte contra¡o s€ rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNDtctoNES pARTtcuLARES y por tos anoxos y Apándtcas que em¡ta taEntidad Aseguradora, y que, en 6u conjunto, constltuyen ef contrato d6 seguro, caroclendo ue valor y álácto por soparado. Las cláusulas de ¡ascoNDlcloNEs GENERALES son desarrolladas y, sn su caso, modificadas por ostas coNDtctoNEs pARitcuLARÉS. En;aso do dtscrepanc¡a entre toostabloc¡do sn las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactádo en las coNolcloNEs PARTICuLAREs, prevatecérán ást¿s sobre aqué¡tas, salvo que dichad¡scropancla der¡ve de pactos contra la leJ, la moral o el orden público, on cuyo caso ss entenderán nulos de plg¡o derecho. lgualmente las prssonlos
coNDlcloNEs PARTIoULARES son em¡tlda§ tomando como base las doclara;¡onos deltomador, elcuestionaiio módlco o én caso do sera6¡ r€queddopor la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que so conslderen ñqceaadas para una corrocta valoración dsl r¡esgo.

a los efgctos do lo dlspuesto eh los atticulos 122 y s¡gu¡entos Real oecreto l060/2015, de 20 do rov¡embr€ de Ordenac¡ón, superv¡s¡ón y Solvoncla de
las Entldados aséguradoras y Rea§oguradoras, ambos lnclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma fecha y con anter¡oridad
a la celebraclón del prcsente cont¡ato, Nota lñformativa compr6n6¡va dg todos los aspoctqs rclat¡vos al pres€nte seguro que se contgmplan on los
c¡tados precept€ roglamentarlos.

El romador dql seguro declara sxpresam€nto, con su firma a¡ p¡e del pres€nte documento, rec¡b¡r junto a estas condlciones particularos, lascond¡c¡ones Genetalos, y declara exprssamento aceptar y entender toda6 y cada una de las eiclusionei y cuusutis timitativas de tos d€rechos delAsegurado conten¡da§ 9n sl prosente cond¡clonado y rosaltadas en lqtra "neg.ita", dejando constancla expíesa de ¡aueriai exam¡naao detonldam€ntey do mostraGg plonameñte conforte co¡ las m¡smas.

flOi,BAE OE LA A§EoURADOEA: CNP PAFÍNERS DE SEGUROS Y F¿ASEqJqOS
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EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES COND¡CIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEÑ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

L€¡do y conforme,

Hecho por dupllcado, on 11 hojas inseparables exp6d¡das por am6¿s 6¡¡65, 9¡ MONTILLA, a OA de Febrero dE 2022

E oo LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡ngu6¿ Vacas
Ol16ctor Genoral Adiunto

d. MÉdrr, roñ¡ 019, rüo 3 091 h Í d.r$olÜ s@6d¿d.! hro l95hq.
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A. hace enrrega
de la presente Nola lnfomaliva al potercial fomador/Asegurado det
contrato de seguro denominado «Protección Hipotecario». con
anterioddad a la celebracióñ del mismo, en cumplimiento de lo
establecido en los articulos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguÉldora6.

,I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, inscTita en eI
Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden l\4inisterial de i3 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera
de Sa¡ Jerónimo 21,28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de esle conlrato y garantiza el pago de tas prestaciones
que cofrespondan con aareglo a las condiciones delmismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde at
i.4inisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
0irección Generalde Seguros y Fondos de Peñsiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El .égimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro el Asegurado y el Eenefclario o tos
Eeneficiarios. asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servacio y Reclamaciones de
la Dirección Gene.alde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 Madrid y página !^/eb:

doS rn neco s/ mactones/rndex áso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta re¿liza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conirato de seguro.

En relación con lo anterior. se adviele que. para ta admisión y
tramitación de quejas 0 reclarnaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible ac.editar haber formulado las
queJas o ¡eclamaciones. prev,amenle por escíto al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora o que haya
transcurrido el plazo legalmerte establecido sin qúe haya sido
resuelta por la Entidad.
El A.ea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliádo en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnppalners.eu tramitará y resolverá
cuañtas quejas y recl¿maciones le sean formuladas por las personas
anteaiormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho deparlamenio podrá seguirse la tramilac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromele a prc§lar la co¡aboración necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamacones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emila y que tengan carácter vj¡culante para CNP PARINERS.

La presentación de rec¡amación ante el Defensor del clienle de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela judicial, el lecurso a otro mecanismo de solución de conlictos,
nia la protección administraliva.

El Area de Protección del c¡iente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegu¡ados en las
ofcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
lac¡litado en cua¡quier momento.
. Cuando proceda, carla de pago o dec¡aración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Justillcante de titularidad bancaria de cada uno de los benefciaños,

donde ingresar la preslación.
. Certificado del Registro de Actos de Ljltimas voluntades o, en su

caso, copia del último testamento del Asegurado o Auto Judicial de
Declaración de Herederos.

. Cualquier otra documentación adícionat, sustitutiva o
complemenlada de la anler¡ormenle relac¡onada o que sea
nece§aria para verifcar su validez, alcance o realidad det sinieslro

3. PERSONASASEGURABLES

Sóto podrán contratar la prqsEnto pól¡za do Soguro las peBonas
lislcas que reúnan las s¡gu¡entgs cond¡clono8:
l. Ser tltularo3 de un prástamo hlpotocar¡o, fomállzado con

CAJALMENORALEJO
2. Haberse adhgrldo a la póliza msdlanto la flrma de tas

Condlclonos Panlcularés.
3, Haber pagado la prlma ún¡ca.
4. QUE la edad dgl Tomado/Asegurado ostá compEnd¡da ontre los

'18 y los 62 año3 on la fecha d6 olecto.
5. Encontrarse en gstado de buena salud, s¡ñ sintoma de

enfomedad, y no padgcer nlnguna enfoim€dad de ca¡ácter
ovolutlvo ni o9tar, en la FochE de Efecto d€l§eguro, sn s¡tuaclón
de lncapac¡dad Tsmporal, taly como ésta qusda def¡n¡da en las
present€ Cond¡clone§ Pa¡t¡cular€.

6, Cotlzar a la Segur¡dad Soclal o ostar e¡ sltuaclón d€ alta sn
mutual¡dad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la lgg¡slac¡ón
determiné.

7. Además, para la cobertufa de Párd¡da ¡nvolunt da dq Empleo:
No conocer, o estar sn situac¡ón de conocef qua sg va a
produc¡r la extlnc¡ón o su3penslón do su relaclón laboral por
cualqulera de ¡as causas que darian derEcho a la prestac¡óñ do
Pá.d¡da lnvoluntarla d€ Emplso En baso á esta póllza.

8. Ademá3, pafa la cobertura dol riesgo de lncapacldad Tenporaly
HoBpltal¡zación:
No padscer ninguna €nfemodad de earáctsr evoluüvo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONfRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanriza
en los términos previstos en la Póliza. los riesgos qúe a continuación
se indican teniendo e¡ cuenta la situación laborat det
lomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca et siniestro.

La Suma Asegurada será el poraéniaje de cuota asegurada sobre la
cuola ordinana rnensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producir§e el siniestrc, estuviese pagando el
asegufado.

S€ ent€nderá que no fo,man pane de la suma asggurada ds la
presents póllza los iñler€§es remunerator¡os, con excluslón, por
tánto, de los iñtsroses da demora y d€ cualesqu¡era otros gastos,
comls¡ones o pagos que deb¡o.a hacer el Tomador/Asegurado on
cumplim¡onto de lo pactado e¡ ol contrato do préstamo v¡ñcutado a
éstá Pólize.

El lmpo,to de la suma aaogurada no gsrá supodor, eñ nlngún caao,
al ¡rnporte máx¡mo de 1.800 €,

4,1, PÉRO¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¡za la Pédida lnvotuntaria del Empleo es
la situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneBdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jornada de lrabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa
dislinla de su voiuntad, a excepción de los funcionarios públicos, quei

a) Llevar trabajando dur¿lnte 6 meses continuos con un conkato laboral
de duración indefnida en la empresa en ta qLre cause baja, con una
jornada no ¡rfenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Soclal y estar registrado en et Servicio
Público de Empleo Estatal, como tolalmente desempteado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Estar rec¡biendo p.estación pública por desempleo del SeN¡cio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
olorga elServicio Público de Empleo Estalal.)

S¡ en el momento de incu.rir en la sluacjón de Desempleo, e¡ asegurado
se encuenlaa cobrando lna prcstación pública derivada de uña
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes,
d¡cha prestación se asimilará a efeclos de esta garanlla, a la preslación
de Desempleo en su nivel conlributivo.
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El Asegurador abonará al benefcia o la Suma Asegurada. por cada
perlodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
§uspensión o exlinción de la relación laboral Oe no perlañocor lo§ 30
d¡as consocutlvos €n s¡tuaclón dg Péfdlda lnvolunlaria del Empleo,
la Entldad AseguradgG no abonará canüdad Elguna,

La suma .segurada se abonará al B€neflciarlo deslgnado on la
presente Pól¡za con el lim¡te máx¡mo d€ 12 pagos consscuüvos o 36
pagos altsrnos en total y slompro qu6 d¡cha s¡tuaclón de desompleo
ocurra durantg la vigqnc¡a dol soguro, haya transcurridg sl poriodo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigu¡ontos
circunstanc¡as:

Ext¡nción do la R6lac¡ón Laboral

a En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual y siempre

qu€ eslas causas determinen la exlinoón delcontralo de lfabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por pa(e del Asegurado un¡camenle en los

supLreslos previslos en los artfculos 40.1 (movjlidad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 J) (eninción por incumplimieñto del

. empleado0 del Estatuto de los Trabajadores (R.D L.22015 de 23 de
octubre).

i En vinud de resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concur§al

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virlud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jorñada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devenqo de la indemnización cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parclal en lo§ lérmino§ descrilo§ por la normativa laboral
española.

4.2.INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efeclos de l¿ presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad
Temporal la alleración temporal (siluación ffsica reversible) del estado de
salud del Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o erfermedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada aiena a su voluntad.

Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha siluación
tuviera la condición de autónomos ftrabajadores por cuenta p.opia) que
colicen o no en un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contEto laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indetinido que no
eslén cubienos por la garantfa de Pérdida lnvoluntana de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida,ñcapacidad tengan su odgen u ocurran con
posienoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto alpenodo de carencia

El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe encontrarse en
buen eslado de salud, sin sfntoma de enfermedad y ño padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser tnulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada. por
cada período completo de 30 dlas consecutivos eñ situación de
lncapacidad Temporal del fomador/Asegurado y una vsz transcu[ido
el periodo do carenc¡a ln¡c¡al, los pagos sucesivos por esta prestación
se rcalizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. Oe
ro pormanecer lo§ 30 dla6 consecul¡vos en s¡tuac¡óñ de
lncapacldad fgmporal, la entldad aseguradoG no abonará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que et
Iomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcañzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los térm¡nos descntos por la
normaliva de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuaMo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades at mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enferñedad a la inicialmenle
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciano designado eñ las
presenles Condiciones Parlicdrlares con el límite má¡imo de 'i2 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos en tolaly siempre que dicha siluación
de lncapacidad femporal ocuna duranle la vigencia del seguro y haya
transcuñdo el peñodo de carencia.

4,3, HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un eslablec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por erfermedad o accideñte y con la finalidad de someterse a
tratamientos méd¡cos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospital2ación el TomadoíAsegurado:

Oue, en el momento de producirse el sinieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida iñvolunlaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenla ajena.
Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de
la conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los
24 meses anleriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora aboñará al Beñefciano de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿ac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un perlodo do 7 dias do probada Hospltallzaclón y
una voz tEnscurrldo ol pofiodo de carenc¡a in¡c¡al. Los pagos
sucesrvos serán por cada periodo complelo de 30 dfas naturales
consecutivos dicha situación. De no pefmanscsr los 7 d¡as
cons€cut¡vos, sn situaclón do Hosp¡talizac¡ón, la onlldad
asoguradora no abonará cantldad alguna

La suma asegurada se abonará al Beneficjario designado en las
presentes Condiciones ParticulaÍes con ol l¡mito máxlmo do 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos altemos on total y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro
y haya transcurr¡do elperiodo de carencia.

Las cobeñuras d€ Párd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zasión son excluyontls entro s¡d.psnd¡endo ds
la s¡luac¡ón laboral gn la que ss sncuentrs gl Tomado/Asogurado en
sl momsnto ds producirss 6l sln¡estro, por tanto cuaodo un
fomador/Asegurado esté cublofto por Pérdida lnvoluntaaia de
ompleo no podrá ostar cub¡ono por lncapacidad Temporal, n¡ par
Hospltallzac¡ón e lgualmgnte €n el resto dE lo9 supuegtos en que ol
Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡srto por lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zación.

5,, PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dfas nalurales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sinie§lfo ha tran§cufrido el periodo de
carencia inicral, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exlinción o suspensión de
la relación laboral por las c¿lu¡ias señaladas en esta póliza, y además
sea ac¡editado por el Señicio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustiluya.
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. Para la garantla de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias nalurales a contar desde la fecha de
eleclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha lranscuÍido el periodo de carenc¡a
inicial, se enlenderá que la situac¡ón de Hosp¡talización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondiente establecimiento hospitalario en el que el
TomadoíAsegurado se encueñtre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supr.€slo de produc.¡rse s¡tuacrones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emp¡eo subsigujentes a una situación anterior de Pérdida lnvotuntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta pótiza, se
procederá al pago de nuevas prestacione§ si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de forma ac1¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un per¡odo mlnimo de 180 dlas natura¡es
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondienle a §u nueva relación laboral. En caso coñtrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supueslo de producirce lncapacidades Temporales subsiguientes a
una antedor lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora p¡ocederá ¡uevamenle al pago de
prestaciones kanscuridos 180 dias nalurales, rninterumpjdos efl
siluación de alta en elrégimen correspondiente, desde et liñ de la última
incapacidad temporal siempre que la enfennedad causante sea la misma
que originó la lncapacjdad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad dislinla la aseguradora p.ocederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan tran$cunido 30 dfas naturales iniñterrurÍpidos
en siluac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la
ultima ircapacidad temporal

Para la garantla de lncapacidad femporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 días naturales, a contar desde la fec¡a de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momerlo del
acaecimiento del siniestro ha lranscu¡rido el p€riodo de carencia
inicial, se entenderá que la siluación de tncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultalivos de la
Seguddad Soc¡al, lvlutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facullativo
autorizado y asl lo ralillquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesaaio En los supuestos en los que la
lñcapacidad Temporal se deba a un acddente no se aplicará
carencia iñicial alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de prcdlcirse Hospilalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemn¡zación por pañe de
esla póliza, la aseguradora procederá al pago de ptestaciones
transcunidos 180 d¡as natumles ininterrumpidos, si enconkaEe en
situación de HospitalÉac¡ófl tal y como se descñbe en la presente póliza,
desde e¡ fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondienle prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó ¡a Hospütali¿acjón que dio
lugar a la indemnización por pane de esla póliza.

Cuando la Hospilalización Subsigu¡ente se deba a una enfermedad
distinla la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcuíido 30 dlas naturales ¡ninte¡rump¡dos sin
enconlrarse en situacióñ de Hospitalización.

En el supuesto de produciEe Hospitaltzadones subsiguientes debidas a
causas a@rdeñtales no habrá per¡odo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANT¡AS DEL SEGURO

a) Cuandq haya sldo d€sped¡do y no rectame en ígmpo y forma
oportunos contra la doc¡slón ompre3arlal, salvo por orüñc¡ón de
contrato derlvada de Exped¡ent€ de rogulac¡ón do empteo o d€
desp¡do colectivo o basado 6r! la3 causas objoflvas prev¡3tas 6n
el articulo 52 del Estatuto de tos TGbaladores (R.O.L.Z2OIS de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contEto de trabajo se exflnga por lub¡lac¡ón dol
ompresario empleador indiv¡dual d€l Tomador/Asegurddo o por
explración del t¡ontpo convsnldo y/o flñali¿ac¡ón de la obra o
se¡v¡clo objoto del co¡trato.

c) Los trabaladorgs j'ios de carácter discont¡nuo en los periodos
6n que carezcan do ocupac¡ón ofecflva.

d) Cuando, dsclarado hprocedsnte o ñulo ol d$pldo por
sentsnc¡a flrme y comun¡cada por el €mpleador la focha de
re¡ncorporaclón al trabaJo, no se o¡eza tal derecho por parto del
Tomador/Asogurado o no 60 haga uso, en su caso, d6 las
acciono§ prsv¡stás en la log¡slaclón vigonlo.

e) Guando no hayan sollc¡tado sl rolngreso al puosto de trabajo en
el caso gñ quo la opclón entr€ lndomnizac¡ón o readmlslón
corrgspoñdlsra al kabajado. o sa €stuvjora en exc€dencia y
venclera sl psríodo ñJado para ta m¡sma.

0 La ext¡nclón del contrato laboral durants el pqriodo de prueba, la
lub¡laclón ant¡clpada y el paro parclal con una reducc¡ón inforior
ál 50% d€ su jornada laboral, o cuando ta ¡ndsmn¡zac¡ón por
despldo cons¡sta en una runta temporal pagadora on momento
del despido hasta la fecha on la quo sl trabajador accoda a la
jubilac¡ón (prolubllaclón).

g) S¡ el TomadorAsegurado tlsns derecho a perc¡b¡r uñ salario por
parls del empleador, so exceptúan d€ ests supuosto los
complementos salariales pactado§ colecflvamente oñ los
exped¡entgs ds suspenslón del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndgmn¡zac¡ón seá menor del 50% do la
legalmente establecida.

i) Cuandg el trabajadorces€ voluntar¡amsnts su puesto de tfabajo.j) Cuando la oxt¡nc¡ón d€l contrato s6a declarada procedenle por
sontenc¡a f¡rme, o s¡endo as¡ notlficado al Tomador/Asogurado
por parto del omp¡osarlo, este no haya reclamado en tl9mpo y
,orma debidos,

k) El dEsp¡do sin dorecho a dEsemp¡eo del nlvel contrlbutivo d€l
Ssrv¡clo Públlco do Empleo Estatal (on adetañto SEPE).

l) Si la prestaclón de oesemplso de nlvelcont.ibul¡vo dsl SEPE so
rec¡be En lorma de pago único.

m) Cuando él Tomador/Asogurado se acoja voluntar¡amente a un
Expedi€nta de Rsgulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuera con una
empr$a proplodad dql ámb¡to fam¡l¡ar do óste ha§ta €l segundo
grado de consanguinidad o af¡n¡dad, asl como en los c6os on
que el Asegurado o un fam¡llar suyo ha6ta el sggundo g.ado de
corcángu¡n¡dad o el tercer grado de af¡nldad fuera el
adrninlstrador de la orÍprssa; y tambléñ si el
Tomador/A699urado fuera gocio con pnE6encia o representac¡ón
dlrecta en los órga¡os do adm¡nlstrac¡ón de la Soc¡edad.

lncapacldad Temporal v Hoso¡tallzac¡ón:
No lienen la consideración de Hospitatrzaoón ni de tncapacidad Temporat
y, consecuentemente, no se pagará prestación alqona en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfermodades, les¡on€ y compllcaclones causadas dlrecta o

lndlrectamenta por voluntad de¡ Tomado./Asogurado o
derivadas do la real¡2ác¡ón de actos notorlamenüa temeaarios
quq sntmñen grav€s rie§gos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboño, asl como lqs pgr¡odos do descanso
voluntar¡o y obllgatorlo que procEdan on caso do mat€mldad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Aaégurado se sncuentro
bajo la ¡ñfluencia del alcohol, drogas tóx¡6as o Estup€facientss;
los qu€ ocurran on ostado de perturbaclón mental,
sonañbul¡smo o en desafo, lucha o r¡ña, excepto caso probado
do leg¡tlma deroñsa; asi como los dedvados de una actuaclón
del¡ctlva dgl Tomador/Asogurado, declarada judlclalmente, o su
res¡stenc¡a a ssr détenldo.

d) Cualqulff enfermedad, dolencla, estadg o lEs¡ón por la quo el
Tomador/AsEgu,ado haya recib¡do dlagnósüco y/o tratam¡ento
de uñ méd¡co on ¡os 12 meses ante¡ioros al lnlcio de la cobgrtura
ds la presento pól¡za con antor¡orldad a la contrat¿c¡ón a la
póllza, as[ coñro ¡as sgcuolas producldas por sllas, así como los
dotoctos de naclmlento y las onleÍnodad€s congén¡tas.

e) La. lntervenc¡ones qu¡r¡lrglcaB y tEtam¡orlos médicos yh]

Pérdida lnvoluntaria dol Empleo:

No se considerará que esté en situación de pérdida lnvoluntaria del
Empleo al fomador/Asegurado que se encuenke en c.ualqu¡era de las
siguiente6 s¡tuaciones:
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odontológ¡cos que no soan essncial€s por razones médicas y
§oan dgmandados por ol Tomador/Asogurado por razongs
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o estát¡cas, s¡empre que no se deban
a socuelas do accld€ntss producidos con postsr¡oridad a la
fecha dg ofecto d€ la cobortura dol6gguro,

f) Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡át¡co, as¡ cgmo
cualqulgr olro p¡ocoso patológ¡co quo tonga como
manlfestación ún¡ca €l dolgr, salvo que oxistan ov¡denclas
ob¡etlvadas por sstudios médicos com plEmsntarios (radlologías,
gammagratla6, e6cánors§, f.A.C, 6tc.) que dsmuestron la
ex¡stenc¡a dg altgraclonas y lesiones qu€ lust¡frquon €l dolor
causa de la ¡ncapac¡dad tsmporal,

g) Ceralgas, enfgrmodades pslqu¡átricas y montales, ¡ncluyondo el
es¡és, ansledad, doproslonEs y abcc¡ones slmllares, aun
cuando dichas gnfemedades y afecciones hayan s¡do
dlagnost¡cadas y tratadas por un mfulco espec¡al¡sta
(psiqu¡aha).

h) Las snfermedades o lgs¡ores dor¡vadas de la práct¡ca
proleslonalde cualqu lsr deporto, ds la part¡cipac¡ón 9n apuosla§
o cqmpet¡clones, y dq la práctlca como aflc¡onado o profes¡onal
do act¡v¡dades de alto rissgo, as¡ como lgs accidenles derivados
de la conducclón do voh¡culos s¡n ol conespondisnts pgrm¡so
expedido por la autorldad compotonte y los accldontes aé.sos a
excepc¡ón de los vuelos pom€rciales en linoa regular autolzada,

l) Las curas de roposo, tolmalss o distót¡cas.
j) Aquellos Asggufados qug gstén perclb¡ondo una pens¡ó¡ de

¡nvalldez o qus gstán tramitando on ol momonfo de la
contratación dsl ssguro la incapac¡dad p€rmanente absgluta.

Exclus¡anes comunos a todas las qa6nt¡as

Asimismo el Benefciario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones
por Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapacidad Ternporal si la

contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecia de:
a) Los riGgos oxtraordlnados sujetos a rocErgo obligatgrlg a favor

del Consorclo de Compensac¡ón de Soguros.
b) Log que no den Lugar por Ley de conlrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

procedldadoclaraclón ofic¡al do guerra,
d) Las consgcuqnc¡a8 dlroctas o Indlrsctas ds la reacclón o

radiac¡ón nucloar o contamlnaclóñ rad¡act¡va.
o) Suicld¡o o la teñtaüva del m¡3mo duranto la primsra anual¡dad de

agguro.
f) Lqs sln¡estroE causadoa lntenclonadamgrito,/volunta amsnte o

por mala fe dql Tomador/Agggurado. Las conaocuonclas do un
acto de ¡mprudenc¡a terneraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, doclarado asi Judlcla¡msnte.

g) Los sin¡est¡os ocuddoa como consocuoncla do temblores de
tiera, erupcignos volcán¡cas, inundaciones y otros fgnómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos do carácter extraord¡nario.

h) Los produc¡dos antes ds la primsra prima pagada.
i) Los Calillcados por el goblorno do l. naclón como Calam¡dad

Nacignal o catástrofo, asl como €pldgmla8 y pandomlaE.

,) Las cons€cuenclas de guerras o dE otfa3 clrcunatanclas
sxtraordinarias y aquéllos otros supusstos que tengan la
consldgrac¡ón dE fuoJza mayor de acuordo con lo provisto en ol
art¡culo 1.105 del Códigq C¡v¡1.

7.. PRIMAS OEL SEGURO

10,. CESIÓ Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA.
Esla modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

ll..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
resc¡ndido en el supueslo de amortización tolal anticipada de la operación
de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos c¿sos
se procederá según lo establecido en el apartado I de las Condiciones
Pa(iculares

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momenlo en el que se comunique a la Entidad Asegúradora,
devolviéndose la pane de la prima no consumida corespondienle a la
mensualidad en la que se prodL¿ca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póli¿a y liberada la Enlidad Aseguradora desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguier'¡tes
casos:

Por agravación del riesgo. Una ve¿ cornunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazarla en un plazo de quince dlas. Transcunido dicho plazo, en
caso de silencjo o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, transcuridos
los cuales y en los ocho dias siguientes cornunicará a¡ Asegurado la

rescisión derlnit¡va. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
coniraio comunicándolo por escrjlo alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del dfa en que tuvo conocimienlo de la agravaciÓn
delriesgo.
De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de
Conlrato de Segurc si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el

asegúrador tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de
la prima debida en vla ejeculiva con base en la póliza. Salvo paclo
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
prodL¿ca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

S¡ el conkato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párralos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las
veinticuatro horas deldfa en que eltofirador pagó su prima.

De acuerdo con lo e3tabl6c¡do en ol articulo 22 do la Ley de Contr¿to
de S€gurg las partes pusden oponsrso a la prórroga dql contrato
msd¡anto una notil¡cac¡ón gscr¡ta a la otra parte, electuada con un
plao do dos mssss de ant¡cipac¡ón a la conclusión del p€íodo del
s€guro e¡ cur§,o cuando la opo6lclón a la prórroga soa elo,citada
por la Entidad Assguradora o blsn con un mgs do antqlaclón cuando
la opos¡clón a la próroga sea e¡ecutada por el Tqmador/Aseguradg.

12.- RÉGIMEN FlscAL (v¡gente sn €l momento de em¡s¡ón de ¡a
presente ¡¡ota lnlgrmatlva para las peÉonas fislcas, pueden
existir difarencias para algunos tGrritorios,)
A reserva de las modificaciones posleriores que se puedan producir
duranle la vigencia del coñtrato. el mismo quedará sometido a la
normaliva flscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Éfsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Oecreto
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modirlqsen o amplfen

fodos los tributos que graven el coñtrato de geguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benef¡ciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contralo kibutarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los benelcia.ios según proceda.

El seguro se conlrata a prima única durante cinco años a contar desde
la fecha de efecto del mismo.

S,. PARTICIPACIÓN E¡¡ BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beñefcios

S,. OERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 000075000000014401

Nombre del Deudor/et
Nañe of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO JOSE EELISARIO FLORES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouht number - IBAN of the Debtot

ES78 3001 0075 4175 2000 1068

swtFT / Btc

BCOEESI\4IV]OO1

del mlrmo. ¡¡ pedu¡.lo ¡lguho.n lo! l¡rereies del drudor.

Nombrt dé la calle y número
Stfeet Nañe añd nlrnbet of the Crad¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo portel / Cludad
?ostal Code / Oty
28014 [rADRrO

Pafs

Country
EsPAña-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl(ac¡6n del Acreedor

lVediante la firmá d€l pr€sente folmul¡Iio de Orden de Domicilia(ión, usted autorlza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su
entidad flnan(rera, p¿rá adeudar en su cuent¿ los rmport€s que se devengueñ como coñsecuencla de €§te coñtrato y, as¡misño, autorizá a su entidad
linanciera p¿ra cargar en su cue¡ta los importes debidame¡te notrficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. Como parte dr sus dere(hos, el
deudor está legitiñádo al reembolso porsu entidad en los térmiños y condiciones del conüato suscrito conl¡misma, La solicitud d€ reembolso deberá
efe.tuarse dentro de las ocho señanat que siguen a la fech¡ de adeudo en cu€nta. Puede obteñer inlorma(ióñ adi.ional sobre ius derechos en su entidad
financiera,
8vti9n¡ñ9 ¡h¡s nandale fom you authot¡z¿ cNP PAlfNtRs de Segums y Reasegutut,s.a.to send ¡ksaru.tlons o yout b¿ñk ¡o dcb¡t wur a.count th. zñouñB ¡hzt.Etue et e retult

lrcñ the dat. on wh¡.h wutac.ounl wat ¡lebked. vout tbhtt ftg¿.d¡ng ahe nahdate ar. érpt2tned in ¿ s¡a¡ement ¡h¿¡ yoL c¿n óbtaiñ hoñ vour bekk.

Fecha (DDMMAAAA)

DA|E (DDMMWYY)

08t0?t2022
F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot,

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo. 2I - 280l4 MADRTD

Plcase, rctu 1to Cred¡toraddrcst
Elemplar para el Acreedof

Tlpo de pago: Pago recúrrente
fype of payñeh t' Recurrent pdymeñt

Lugar

CNP PAXf]IER5 DE S ECUROS Y REASECUROS. S A . CdÉr d. SrN J.¡óNLño, ¿ L . ¿)lO I,] MADRID IESPAÑA
1 M d. M¡dñd. rooo ¡ J19. r,.h r hr, E Id.t L brco. 9dd¡&¡ to,o.,¡. ¡oo ¡ :¡ ¡Lr ln, -. r r

)-T 1l,r9ti¡43,t00 Ir +t¡9 tJl{1,(0 t ¡s$rrppúes c.
a2llr3¡ll45 Ch!.a¿'rr ocsfp: c0519_crr00 t



Seguro de Protección de pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros s.A
Clave Dirección Generel de Seguros y Fondos de pensiones: COSS9

;h
xnl eac RTNERS

Producto: Protecclón de pagos

Préstamos

Esle és un documento normalizádo del Producio de seguro quo rncluye lá descnpción básrca de los pdncipates riesgos qué cubre el producto y las p ncipalesexclu§ione§, á3i @mo olro§ aspeclos destácados del mismo La rnfomacrón precoñtractrJat y contractual iompteta étatlv! al producto se proporciona eñ olrosdocuménlo§. El presenle docum6nlo carece de valor contractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntária de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causar'una péráioa oe lngresos a los aseguradás.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pérdida lnvoluntaria d€ Empleo

Para aquellos asegurados, fabajadores por cuenta
ájena (a excepción de los funcionarios) que p¡erdan
su empleo o veán reducida su jornada de trabajo €n
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
ten¡do una relación laboral ininterrump¡da con el
m¡smo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas sémanales, y que además
tengan der€cho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ájena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Emp¡eo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que cÉrezcan de ocupación efectiva.

/ Hospital¡zación
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de reláción laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La Suma a8egurada o prestacióñ: es el importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador
se compromete a págar ál Beneficiario al acaecimiento
de las cont¡ngencias previstas en la mrsma
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento dé producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.

o Préstamos Hlpotecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensuál es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personálegr La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de le cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará lá Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas natural€s cons€cutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporá|. Para Hospitalizacrón una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
¡ Cuando el trabajador cese voluntariamente su trábajo o

cuando la extinción del contrato sea declaradá
procedente por sentencia f¡rme, o siendo asl notificado
al asegurado por parte d€l empresario, ésté no haye
reclamado en hempo y forma.

J( El despido sin derecho a desempleo en su nive¡
cont butivo del Servic¡o Público de Empleo Estataty los
despidos cuya indemnización sea menor del 506/0 de la
legálmente establecida.

t Lós trabajadores fijos de carácter discontinuo en tos
periodos en que carézcañ de ocupación efectiva.

lncapacidad femporaUHospitelizaclón:
,( Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que t€nga como manifestación
única eldolor, salvo que existan evidencias objet¡vadas.
Y cefaleás, enfermedades psiquiátricas y menteles,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

J. Las ¡ntervanciones quinlrgicas y tratamientos méd¡cos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad

a Las tent€tivas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupefacientes.

¿Existen restricc¡ones en lo que
respocte a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre sí depend¡endo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos s¡niestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir ¡ndemnizáción
alguna, presente o futural
o Pérd¡da lnvolunlarle de Empláo: 60 d¡as náturales de

carencia inicia¡y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 diás naturales de carencia
in¡cial, 180 días náturales de cárencia entre siniestros para
la misma enfermedád causante y 30 dias natura¡es para
distinta enfermedad cáusánte. No se aplica carénciá en
caso de accidentes.

o Hospitallzaclón: sin carencia inicial, '180 dias náturales dé
carencia enfe siniestros para la mismá enfermedad
causante y 30 dias naturales para d¡stinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de acc¡dentes.

lr
J A
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dhecl Debk Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

207253001 0000750000000't 4401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

ANTONIO JOSE BELISARIO FLORES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaoun¡ numbet - 10,4N ofthe Debtot

ES78 3001 0075 4175 2000 1068

swFT / 8lc

BCOEESMMOOl

AvrSO IMPORTAN¡E: El deudor queda lnfom¡do que, !l rd.nliflc¡dor d.l Acr€€dor referend¡do €n €rt€ Mand¡lo pued. dlf€lr, por el c¡mbio delCód¡go de N€goc¡o 6ufijo)

d€lmlsmo, nl p€ru¡(lo alguño en lor lnter€ses deldeudor.
INPORTANT NOICE.- fhé d.bto. ¡t ¡nfo¡ñcd th.t thc ¿bovc C.editor td.¡t¡fi.. my d¡treL by .h.ns¡n? ¡he Sutlnett Code ('uñh) hclu.hd ¡here¡n, wtú that úsed by ¡h. .r.d¡.or
¡n ñanagt|q yout d.b¡s SEPA ¡hrough kt flnan.hl httltu on, wkhout ¡nvolvlng vanado n h legal tdenttry .her@Í ot th¡t .aut. ¿ny prjudtc. .o thc i¡tce .t of ¡he débtot.

Nombre dr la calle y número
Street Name and number ofthé C¡ed¡aor

cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postál / Cludad
Postal code / c¡ty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f icaclén del Acreedor

f\¡ediañle lá firma del preseñte formulario de 0rden de Domiciliación, usted aLrtoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñvi¿r órdeñes ¿ su
€ntid¿d finanrier¿, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asrmismo, alrtoriza a su entid¿d
fiñ¿nciera para aargar en su cuenta los importes debidarñente notificados por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos. el
deudor está legitimado al reembolso por ru entidad en los térmlños ycondiciones del contrato suscrito con Ia mlsma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro d€ las o€ho sam¿na! qu€ siguen ¿ la fecha de adeudo en (uenta, Puede obtener información ¿dicional sobre sus der€(hos en su eñtidad

of yout r¡ght,. fou ar cnt¡ ed to ¿ .¿tund frñ you, benk undet the ¡erñs a n¡| coñd¡t¡óns ot /ou. ¿grenent w¡th your bahk. A .efund ñust br .h¡t.d |¡¡h¡ñ eigh¡ wcekt tÉnhg
fron ¡he da¡e on vh¡ch youtac.ount w¿5 deb¡ted. Yotr rights rega¡d¡ng the ñendate are explalñed ln a s¡¿tement rhat you.¿n obtatn hom you baok.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaynent. Recurrent payment

Lugar Fecha (Do[¡[¡AAAA)

DAIE (DDMMWW)

08102t2022

Flrma deldeudor
Signature of the Debtor

gemplar para el Deudor

RM d¿M¡Jf¡¡,hmo.r8 e.librcl.ret..€l¡dctLLbrodcS$rcd¡ds.foho rr5 ioJÁn"3r]r0 r tlNtF A?i514141 Ct¡\3Admy¡ DOSrp

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS, S A - CfrC¡ iI. SlN Jgotr¡ño, ]I - 2 r0r.lMADRID(Esp^ira)-I.34']il¡lr.t0 ti +r¡rrlrrl¡01

CNP



cajalmendraleio
\!N

Solvenür

D u Genma Pulido Moreno, Direcrora de la oficina de Montilla de Caja Rural de
Almendralejo, Sdad. Coop. de Crédito

CERTIFICA QUE:

D Antonio Jose Belisario Flores con NIF y6620729p es titular de la cuenta
ES783001 007s4 I 7520001 068

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos a petición de ros solicitantes,
firmo la presente certillcación en Montilla a i4 de marzo de 2022

CAJA RURAL D RALE.IO S.C.C
P.P.

/

tl
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